
 
 
 
 

 
Expediente : PA 22/2018 
  
Denominación: 
 
 

Adquisición de material fungible para laboratorio  II en el 
Hospital Universitario Severo Ochoa de Leganés. 

  
Tipo de procedimiento: Abierto 
 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 19 de 
abril de 2018 ha realizado la apertura de los sobres de los licitadores que contienen la 
documentación administrativa requerida en el pliego de clausulas administrativas del 
procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan. 
 
    
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda 
admitir a las siguientes empresas:  
 
 
 
 
 

EMPRESAS PRESENTADAS NIF 
MENARINI DIAGNOSTICS SA A08534638 
LABCLINICS S.A. A58118928 
MONLAB SL B25039850 
FRANCISCO SORIA MELGUIZO S.A. A28171601 
KRAPE SA A28329704 
BIOLAB B66238197 
LEICA MICROSISTEMAS SLU B58521147 
PROQUINORTE S.A. A48202451 
ENVASES FARMACEUTICOS S.A. A78002037 
SIEMENS HEALTHCARE SLU B60805769 
GLASS CHEMICAL SLU B80364045 
GEINER BIO-ONE ESPAÑA SAU A81664492 
BIOGEN DIAGNOSTICA  B81382210 
PALEX MEDICAL SA. A58710740 
GRIFOLS MOVACO SA. A58426008 
AKRALAB SL B03362621 
VWR INTERNATIONAL EUROLAB SL B08362089 
NIRCO SL B58786096 
SARSTEDT SAU A59046979 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES. 
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Por último la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados:  
 

 
En consecuencia se concede a dichas empresas un plazo hasta el día 25 de abril a las 14:00 
horas para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
señalados. Esta documentación se deberá presentar en sobre cerrado identificado exteriormente 
como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia y se entregará 
en el Registro General del Hospital Universitario Severo Ochoa, (primera planta) Avda. 
Orellana s/n, 28911, Leganés.- (Madrid). 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición 

  
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 19 de abril de 2018, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

EMPRESAS ADMITIDAS NIF 
MENARINI DIAGNOSTICS SA A08534638 
MONLAB SL B25039850 
FRANCISCO SORIA MELGUIZO S.A. A28171601 
KRAPE SA A28329704 
BIOLAB B66238197 
PROQUINORTE S.A. A48202451 
ENVASES FARMACEUTICOS S.A. A78002037 
SIEMENS HEALTHCARE SLU B60805769 
GEINER BIO-ONE ESPAÑA SAU A81664492 
BIOGEN DIAGNOSTICA  B81382210 
GRIFOLS MOVACO SA. A58426008 
AKRALAB SL B03362621 
VWR INTERNATIONAL EUROLAB SL B08362089 
NIRCO SL B58786096 
SARSTEDT SAU A59046979 

NIF EMPRESAS QUE DEBEN 
SUBSANAR 

DEFECTOS U OMISIONES 

B58521147 LEICA MICROSISTEMAS SLU CD que contenga la documentación incluida en el sobre de 
documentación administrativa. 

A58710740 PALEX MEDICAL SA. Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad  (Anexo VII) 
 
CD que contenga la documentación incluida en el sobre de 
documentación administrativa. 

B80364045 GLASS CHEMICAL SLU Acreditación por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil que el volumen anual de 
negocios del licitador, referido a año de mayor volumen de 
negocio, de los tres últimos concluidos debe ser al menos una 
vez y media la suma del valor estimado anual medio de los 
lotes a los que se presente. 

A58118928 LABCLINICS S.A. Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad  (Anexo VII) 
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